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«das y dirigidas á nombre del Administrador. 
mb  números qne se reclamen después de transourri- 
06 cuatro días dcsde'su publicación, sólo se servirán 

d precio de venta, o sea a céntimos los del año 
arríente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oimoo por palabra. Al erirlM
acompañará un sello móvil de 60 oentimos por cada Ut 
ser clon.

Los aaundloe obUgadoe al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste,

Las inseroiones se solicitarán del Ssomo. Br. Sobe» 
nados, por oficio. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BoLBTts respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pi^an.

Tampoco t ienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* centros oficiales.

El BoutTÍN 0J10IAL se halla de venta en la Impren
ta del Hoepíolo.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍÑOOS

1*8 leyee obligan en la Pánínenla, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señoree AloaMssy Seeretarios reoiban erte 
^torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veintedlaa I Bormrt* O*ic ul , dispondrán.jai m “u”* 1 á*

promulgación? si en ellas no so di,-puniese Otra cosa. (Código f oest.umbre, donde permanecerá nMta el recibo mi siguiente.
•• vil). A Erea. Beoretarios onidarán, bajo en más eetrecha reeponMbiU-

dlaposiolonea del Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, deiepaecrvar lee números de este Beusrhr, ooleocHmadee orde- 
vrevinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nxdamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

1X1 deennés cara jo| demás pnebloe de la misma provincia. Y de ogd» semestre.

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA d el  c o n s ej o d e min is t r o s
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q- D. g.), S. M.la 

•teína Doña victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
mndpé'de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
an su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real familia.

(Gaceta 14 enoro 1919,)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICIÓN
(Rectificada).

Señor: Ha, sido objeto de preocupación constante 
del Gobierno de V. M. el establecimiento de un re'gi- 
trien regulador del comercio de aceites que, atendiendo 
a las necesidades del consumo nacional y reduciendo 
aprecio de este producto a límites remuneradores, 
permitiera autorizar la exportación del sobrante y en 
especial de las clases refinadas que, para honra de la 
’ndustria nacional, conquistaron puesto preferente en 
*os mercados extranjeros. _

Hasta los comienzos del año iq i7> el efecto que la 
RUerra causara en el Comercio del mundo no alcanzó 
en manera alguna a los aceites españoles, que se coti
zaban a precios normales no obstante haberse elevado 
las cifras de exportación de 262.095 quintales métricos 
en 1909 a 448.197 en 1914; 675 706 en 191 5, y 888.520 
en 1916. En el año 1917 se inició en las cotizaciones 
U[ia subida tan alarmante que obligó al Gobierno de 
V. M. a limitar la exportación a los aceites finos, por 
•as Reales órdenes de 4 y t3 de julio, a gravarla en 
4° pesetas los 100 kilogramos por la de 3i del mismo

mes y a prohibirla eh absoluto por la de 6 de septiem
bre, no obstante lo cual, el precio siguió aumentando 
en proporción injustificada. .

Ante ios clamores de los negociantes y en considera
ción a que los rendimientos de las cosechas superaban 
notoriamente a las necesidades del consumo interior, 
por Real orden de 22 de abril de 1918 se autorizó la 
exportación por los productores, refinadores y comer
ciantes propietarios de marcas de fábrica y por el pro
medio exportado durante el quinquenio de 1912 a 1916, 
dictándose disposiciones complementarias, hasta que 
por Real orden de 9 de agosto se fijó el límite explóra
le en la cantidad de 20.000.000 de kilogramos y 
siempre con el gravamen de 3o pesetas los 100 kilos; 
margen defensivo del mercado interior.

Para completar la obra de Gobierno impidiendo el 
alza exagerada del precio se dictó en 2 de mayo una 
Real orden tasando el aceite en bodega del productor * 
18,!25 pesetas la arroba de clase corriente y a 20 la 
del fino; pero es lo cierto que a pesar de dicha tasa, 
excesivamente remuneradora, el abasto del mercado 
interior se ha resentido, porque en espera quizás de 
amplia autorización para exportar, los grandes tenedo
res de aceite optaron por conservarlo en almace'n, no 
dándole, por lo general, salida más que en casos de es
pecial convenio con los adquirentes, hecho que unido 
a la limitación de las exportacionfes es causa de que las 
existencias actuales sean grandes, según comprobará el 
aforo ordenado por este Ministerio.

No puede explicarse la opinión pública cómo a pe
sar del exceso de producción, de la sobra de existencias 
y de que la cosecha a la vista es mayor de lo que 
el consumo interior requiere, el precio del aceite se 
mantiene alto, contra la ley natural de oferta y deman
da, reguladora del movimiento de los mercados; y con 
fundamento deduce que la falta de oferta implica aca
paramiento y retención injustificada del producto, lo 
que obliga al gobernante a intervenir en uso -de las 
atribuciones que le confiere la Ley de 11 de noviembre 
de 1916, gue en su artículo 4.0 faculta para tasar y que
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por el 5.° autoriza hasta para llegar a la incautación de 
las substancias alimenticias y primeras materias.

Es, pues, deber de Gobierno intei venir la produc
ción de aceites, señalando justos límites, de utilidad a 
los extractores y negociantes de lícita mediación y ase
gurando el abasto del mercado interior en tal forma 
que no vuelva a darse el caso de tener que sobrepasar 
los tipos de tasa para conseguirlo. El primer aspecto 
del problema estriba en la fijación de aquella sujeción 
a bases justas y el segundo a la distribución racional y 
poco costosa del producto elaborado,

No debe alamar a los productores y negociantes el 
señalamiento de un tipo de tasa que a primeia vista pa
rezca poco lucrativo; la producción olivarera es quizás 
Ja que ha tenido menos aumento por gastos naturales, 
siendo accidentales y de posible corrección los excesos 
que en algunas reducidas comarca,s podiese haber. 
Además, la elaboración de 10s aceites finos y mejora
dos para exportar ha de ser cada vez más remunerado- 
ra y más amplia; por todo lo cual el extractor que 
halla ahí una compensación legítima a sus desvelos y 
que podrá disponer a tal, fin de la mayor parte de la 
cosecha, bien puede allanarse a obtener menor ganan
cia en el mínimum de producción q.ue aJ mercado na
cional sirva. ‘ x j i.

Fijada la tasa del aceite con arreglo a cada clase, es 
necesario que la intervención oficial, impida burlarla y 
para ello hay que llegar al establecimiento de depósitos, 
bien se constituyan con poder de los actuales tenedores
o ya se creen con otras condiciones y garantías que la . ^.l. ... . u. c. ^iniMeno oe ADastcctrntentos se
previsión y la experiencia acórtsejen, para que en todo procederá a la fijación de la nueva tasa, oída la Junta 
momento se disponga de las canii.dad.es necesarias a la , nacional, para que se puedan tener en cuenta sus indi- 
regu ación del mercado. | caciones fustificadas. La tasa se hará sólo para los

Otro extremo que no puede olvidarse es el pejigro. aceites destinados al consumo total interior, clasificán- 
que entraña el gran estimulo para el acaparamiento y dolos en finos, corrientes e industriales.
la exportación, implicado por el precio elevadísimo que Art. q." Queda suprimida la prohibición de.expor-
el aceite alcanza hoy en el extranjero, por lo cuales 
indispensable mantener el régimen transitorio del im
puesto aduanero sin más distinción que la de separar 
lo que se exporte para mantener mercados por razón de 
calidad y para surtir a naciones transformadoras del . 
producto. Ese impuesto es compatible ahora más que ' 
nunca con el interés exportador que tiene con dichos 
altos precios y con la rebaja de fletes y la desaparición 
del seguro de guerra, amplio margen de ganancia.

Atendiendo a estas razones, el Ministro que suscribe 
ha estudiado un plan armónico, garantizador del dere
cho de todos los elementos a que el problema afecta, 
encargando a una Junta nacional iníprmativa la misión 
de proponer el régimen de abasto, tasa y comercio ex
terior; organizando la distribución del producto en el 
mercado nacional; imponiendo la tasa a base del precio 
medio anterior a la anormalidad aumentado propor
cionalmente al maypr gasto de elaboración; y condi
cionando la exportación de tal modo que automática
mente quedaría en suspenso,, si ,el precio de tasq fuese 
excedido.

De acuerdo con estas formalidades, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 9 de enero de 1919.- Señor: A L. R. P. de 
V. M., Baldomcro Argente.

REAL DECRETO NUM. 2.

A propuesta del Ministro de Abastecimientos, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El comercio de aceites se regulara' por 

la Junta nacional creada en Real orden de 19, de di
ciembre de 1918, modificándola representación perma
nente de las clases productoras, industriales y expor
tadoras en la siguiente forma: dos vocales que repre
senten a esas tres clases, serán elegidos por todos los

contribuyentes similares de las regiones de Andalucía 
I y Extremadura dos por los de Aragón, Cataluña y 

Navarra; dos por los de Castilla la Nueva y Levante, 
y dos por los del resto de España. Presidirá la Junta 
el Comisario general de Abastecimiento de Aceites y 
será Secretario el Jefe del Negociado correspondiente 
del Ministerio.

Art 2.0 La Junta nacional reguladora del comercio 
de aceites, auxiliada por las Comisiones provinciales y 
locales creadas en Real orden de 24 de diciembre de 
1918, tendrá a su cargo:
X/V Formar el censo general de productores, fabri

cantes, refinadores y exportadores de aceite.
B) Llevar alta y baja de Ja producción, existencias 

y consumo, adoptando para ello las medidas que con
sideren necesarias en todo momento.

C) Informar al Ministerio de Abastecimientos acer
ca de las modificaciones que pueda considerar conve
nientes en los tipos de tasa.

DJ Organizar, si la actividad mercantil privada no 
lo hiciere, el abasto del mercado interior de sustenta
ción y de industrias, designando zonas de provisión 
para cada provincia consumidora.

E) Hacer propuestas a| Ministerio de Abasteci
mientos sobré el régimen de exportación y sus modifi- 
ciones; y ... . .

F) Formular también cuantas propuestas estime 
oportunas para el mejor funciona miento del nuevo ic 
gimen que se implante en el comercio de aceites.

Art. 3.^ Por el Ministerio de Abastecimientos —

. , leda suprimida la prohibición de expor
tar. Poífrfiñ crectüarld, dentro de las Condiciones fija
daspor este Real decreto y de las que se determinen 
en las disposiciones para su ejecución, los productores, 
refinadores y comerciantes de aceites de oliva que estén 
al corriente en el pago de la correspondiente contribu
ción. En cada caso sera' necesaria la autorización pre
via del Ministerio de Abastecimientos. La cantidad de 
aceite exportable será fijada por el Ministerio de Abas
tecimientos, una vez conocidos los resultados del atoro 
de existencias. ■

Art. 5." Para sostener el necesaria equilibrio entre 
el mercado interior y el de exportación, v para asegu
rar el abastecimiento de aquél, se mantiene el impues
to transitorio que hoy paga a la exportación, reducién
dolo a 20 y 25 pesetas según la cabida, forma y condi
ciones del envase, conforme a la clasificación que se 
hara en las disposiciones complementarias. Para aten
der a los gastos que ocasione la regulación del comercio 
de aceite, los interesados satisfarán o‘2o pesetas por 
cada 100 kilogramos que exporten de dicho producto, 
cuidando las Aduanas de haceilo efectivo a la vez que 
liquidan y perciben el impuesto de exportación.

Art. 6 “ El Ministro de Abastecimientos suspende
rá la exportadón de aceite tan pronto como éstos esca
seen en el merdo interior o no se hallen fácilmente al 
preció que la tasa fije. También podra el Ministro de 
Abastecimientos ampliar en cualquier instante la cifra 
autorizada como exportable.

, 7'" Para subvenir a las necesidades del merca
do interior los exportadores constituirán depósitos en 
aceire, y como el Ministerio de Abastecimientos deter
mine, del 5o por 100 de la cantidad que en cada caso 
soliciten exportar sin cuyo requisito no se les expedirá 
el correspondiente permiso

■Art. 8.° Por la Comisaría General de Abisteci- 
mientos de Aceites se dictarán disposiciones, de acuer
do con el Ministerio, para la determinación y clasifica-
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ion de los tipos, especificando desde los industriales 
asta los finos, envasados en botes o en latas etiqueta- 
as; estos últimos podrán ponerse a la venta en el mer

cado inferior libres de tasa.
Art. 9 0 Para la circulación de los aceites se exigirá ] 

guia en la que conste la procedencia, destino y clase. ' 
as Comisiones locales llevarán cuenta corriente a , 

cada tenedor y a cada industrial, así de las salidas 
como de las entradas, para saber en todo momento las ; 
existencias de que se dispone y conocer también las 
a leraciones que surjan en las necesidades del consumo.
1 A-r.t‘ IO; . Ministro de Abastecimientos dictará 
as disposiciones necesarias para la ejecución de este 

decreto.
Dado en Palacio, a diez de enero de mil nove- 

lentqs diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de Abas- 
ccimientos, Baldomcro Argente.

• VGaceUs 13 y 14 enero 1919).

SECCION QUINTA

Aluldia de la bmíifal Ciudad de ¡tragóla.
e .^puesto por la Dirección general de Propiedades 
la,mPUest°s el deslinde del monte «Litigio», y sena- 
a 0 el día 8 del próximo mes de abril para el acto del 
al lCrm*n0 de cinco días, a contar del siguiente 

' dc la pubHcación de este anuncio, se hallarán ex
. b estas al público, en la secretaría municipal, las listas 

v os que figuran como cultivadóres de terrenos encía। dos en dicho monte, admitiéndose durante dicho 
i/zo reclamaciones de los que por omisión o descono- 

^'ento no hubieran sido incluidos en ellas.
taragoza, ¡o de enero de iq iq .—El Alcalde, Fran- 

c,sco Albmana. y

• b rancisco Albiñana Córrale, Alcalde ejerciente de la 
omortal Ciudad de Zaragoza;

1 lago saber; Que en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro- 
nc>a, núm. 3, uel día 3 de los corrientes, aparece in- 
rto un anuncio que copiado a la letra dice así: .
« Delegación de Hacienda de la provincia de Zara- 

p ^-—Quinta Región de Montes.—Deslinde.— Dis- 
* tisio por orden de la Dirección general de Piopiedades 

. . Apuestos de fecha 20 de julio de 1918, el deslinde 
monte denominado «Litigio», de la pertenencia de 

heClU^a^ Zaragoza y sito en su término municipal, 
ei acórdado, en uso de las atribuciones que me confiere 
serí' 4* del Real decreto de 14 de agosto de 1900, 
la a Ur eldia de abril próximo para dar principio a 

°Pcración de apeo que llevará a cabo el Ingeniero 
u- Martín Augustin.
Co "O clue se hace público en este Bo l et ín  Of ic ia l  para 
r Ocimiento de las Corporaciones y particulares inte- 
^^dos en dicha operación, debiendo significarles pue- 
ei 1 entregar en esta Delegación de Hacienda, durante 

a2.° de sesenta días, a partir de la inserción de este 
nc,ot los documentos que convengan a la defensa 

sus derechos y se refieran a la cabida, los límites, la 
Piedad o posesión y demás circunstancias de las 

deCüS c°hndantes o enclavadas que consideren como 
seaSr ^ertenenciaí entendiéndose, que transcurrido que 
n] (,icho plazo, no se admitirán nuevos documentos 
^p^'d'iín ser tenidos en cuenta en el acto del apeo; 
Se u ‘as informaciones posesorias que se presenten no 
la ^’^e.^rán valor ni eficacia si no acredita por ellas 
Cuíh^'ó0 quieta y pacífica durante treinta años, así 
ci j 0 ,lampoco cuando estén en desacuerdo con la des- 
l(ion en el catálogo, y que en el acto del apeo se 

reivindicará la posesión de todos los terrenos, cuya 
usurpación resulte comprobada.—Zaragoza, 3i de di
ciembre de 1918.—El Delegado de Hacienda.—Juan 
de Retes».

Zaragoza, to de enero de 1919.—Francisco Albi
ñana.

SECCION ADffiINISTRATIVA DE PRIERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA * ' ’ ■ t

Habiéndose dispuesto que los Maestros interinos 
puedan percibir el nuevo sueldo de 1.000 pesetas que 
les reconoce el artículo 2.0 del Real decreto de 26 de 
diciembre, los que <;n la actualidad desempeñan interi
namente escuelas en esta provincia se servirán remitir 
a esta Sección, con la mayor urgencia, sus pirulos ad- 
ministrativós para ser diligenciados, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo 6.° de la Real orden de 
9 del actual, inserta en la Gacela del 11.

Una vez diligenciados se remitirán a los interesados, 
los cuales deberán apresurarse a redactar las copias por 
duplicado de la diligencia que se les extienda y remi
tirlas a sus respectivos habilitados para que éstos pue
dan unirla a la primera nómina.

Se les encarece la mayor actividad en el cumpli
miento de este servicio, pues todo retraso repercutirá 
en el percibo de sus haberes.

Los Secretarios de las Juntas locales de 1 .a enseñan
za procurarán dar conocimiento de esta circular a los 
Maestros interinos, para que éstos no puedan alegar 
como excusa o pretesto el no haber tenido noticia de 
ello.

Zaragoza, ¡3 de enero de 1919. — El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

- SECCION SEXTA

Las Caerlas
Para que puedan ser examinados por los vecinos y 

hacer las oportunas reclamaciones, se hallan de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes para ^9x9, durante los días que se 
expresan:

Repartimiento de la riejueza rústica y pecuaria, por 
ocho días; padrón de edificios y solares, por id., y ma
trícula de la contribución industrial, por quince.

Las Querías, i3 de enero de 1919.—El Alcalde, José 
Obón.

Tabuenca. '
El presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 

de 1919 a 1920, se encuentra expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría municipal, a 
los efectos de reclamación.

Tabuenca, 14 de enero de 1919. — El Alcalde, Pedro 
Chueca.—El Secretario, León Carnicer.

Santed.
La liquidación del presupuesto definitivo de este 

distrito municipal, correspondiente a los doce meses 
del ejercicio de 1918, se halla expuesta al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal.

Santed, 14 de enero de 1919. — El Alcalde, Carlos 
Rubio. .
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SECCIÓN SÉPTIMA

ADMlWSTñACIOH OE JUSTICSA

KequleHoriae. .
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales. d« no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju-z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y SGT de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BORDONAÜ PONS, Francisco; de diez y siete anos, sol

tero, jornalero, natural y vecino deBenlloch; procesado por 
hurto, comparecerá dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Caspe, a constituirse en 
prisión.

FRXNCOIS FRESQUET, Daniel; de diez y seis años, 
soltero, panadero, natural de Rosa-io de Santa Fe (Repú
blica Argentina; procesado por hurto; Comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Cáspe dentro del término de 
diez dias, a contituírse en prisión.

FRANCONET ALPONSIEME, Raúl; de diez y seis anos, 
soltero, panadero, natural de Lourointie Charonte (Francia); 
procesado por hurtó: comparecerá dentro del término de 
diez día» ante el Juzgado de instrucción de Caspe.

SALAS AICAR, Vicente; de diez y ocho años dé edad, 
soltero, jornalero', natural y vecino deCaetrllón de la Plana; 
proc sado por hurto; comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Casoe dentro del término de diez días, a cons
tituirse en pris ón. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

- ...... • - Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr Ingeniero Jefe de montes de ln provin- 
cw n Ra mundo Lor^nte. por .roturación arbitraria en el 
monte La Sierra, en veintidós «le junio de mil novecientos 
diez y siete, se sacan a la venta en primera subasta pública 
y por el tipo de su tasación, los bienes (¡ue le fueron embar
gados a las resultas del expediente, sitos en término muni
cipal de Torrelapaja, cuyos bienes se detallan a continua
ción.
‘ Rl remate en celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día cinco de febrt-ro, a las once de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente subte la mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podra hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad.

Bienes que se subastan.
Ün campo, secano, en la partida Fuente Redonda, de 

treinta áreas; lindante al este y norte con Dámaso Rubio, 
oeste Telesforo Caballero y sur Valentín Sancho: valorado 
en ochenta pesetas. ,

Dado en Ateca, n ocho de enero de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—P. H , Antonio Pérez.

Ateca. ,
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Juan Lorenzo Orna Marco, en causa 
seguida en este Juzgado contra el mismo, sobro hurto, se 

sacan a la venta en segunda subasta pública y con rebaja 
del veinticinco por ciento los siguientes semovientes:

l " Una cabra negra, de cuatro a cinco años; tasada en 
cuarenta pesetas.

2 .° Una oveja blanca, de tres años; tasada en treinta y 
tres pesetas.

3 .° Otra negra, ya cerráda; valorada en veintisiete pe* 
setas. , 1

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día veintinueve del «ctual, a las once de su mañana.

Se advierte que par* tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que nó se 
admitirá postura que no cubra por lo menos las dos terce
ras partes del tipo de subasta, y que los semovientes se en
cuentran en el pueblo de Cetina, en poder de D. Andrés 
Cerdán, donde podrán ser examinados.

Dado en Ateca, a ocho de enero de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—P. H., Antonio Pérez.

Caspe.
D. Gregorio Burgués Foz, Juez de primera instancia de 

este partido;
Doy fe: Que hibiendo cesado en el ca-go de Procura lo r 

de los Tribunales el que lo era de este Juzgado 1). Agus
tín Cortés Guíu. con arreglo a lo que preceptúa el artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de la ley Orgánica del Poder 
Judicial, se anuncia en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta pro
vine a, para que en el término de seis meses puedan ha
Cerse las reclamaciones que contra él hubiere, ante el Juz
gado de primera instancia de esta ciudad.

Dado en Caspe, a veintisiete de diciembre de mil nove
cientos diez y ocho. — Gregorio Burgués Foz. — Cándido 
Mola.

Oalalayud.
Cédula de requerimiento.

El Sr Juez de instrucción de este partido, en las dili
gencias de apelación interpuesta por D. Patrocinio Alonso 
Coma, en virtud de querella promovida por el mismo con
tra el Casino Bifbilitanó de esta ciudat, sobre calumnia e 
injurias, ha dictado providencia con esta fecha, acordando 
que al D. Patrocinio Alonso, que residía en Madrid, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, se le requiera pura 
qne en término de quinto día haga efectivas hs costas 
causadas en la Superioridad coa motivo de dicha apelación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa ará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y a fin de que el referido D- Patrocinio Alonso Coma se 
tenga por requerido de pago en legal forma, expido h 
I resente que firmo en Calatayud, a diez de enero de mil 
novecientos diez y nuevo. — Ei Secretario, Pascual Bunllo.

Bilbao.
Cédula de citación

Por la presente se cita y llama a los parientes más ; róxi- 
mos del finado Gonzalo Pérez y Pérez, párn que dentro del 
término de diez «lías comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Ensanche, de Bilbao, para ofrecer
les las acciones del procedimiento, en la causa que se ins
truye en dicho Juzgado sobre muerte del citado Gonzalo 
Pérez

Bilbao, cuatro de enero de mil novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, P. 8. Alfredo Haiuírr-z.

V* ¿^3

MCCIOtoBÍO DE VOCES ARAfiO.XESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición uumeotuda con lus colecciones de 

voces usudoa en lu comarca de la Litera, autor D. Benito 
Coll AÍLabús, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. Ló
pez Puyóles y D. José Vulenzudlá barrosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la Exrma Dipu
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio


